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  Carta de fecha 17 de agosto de 2010 dirigida al Presidente  
de la Asamblea General por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente de Madagascar ante  
las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente un memorando en inglés transmitido 
por la Alta Autoridad de Transición de Madagascar en el que se trata de los recientes 
acontecimientos y los nuevos enfoques, derivados del Acuerdo político firmado el 
13 de agosto de 2010 en Antananarivo entre los distintos partidos políticos, para 
hallar una solución para salir de la crisis y organizar elecciones libres, creíbles, 
transparentes y democráticas en Madagascar (véase el anexo). 

 Mucho le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir el mencionado 
documento a los órganos competentes. 
 

(Firmado) Modeste Randrianarivony 
Representante Permanente Adjunto 

Encargado de Negocios interino  
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  Anexo de la carta de fecha 17 de agosto de 2010 dirigida  
al Presidente de la Asamblea General por el Encargado  
de Negocios interino de la Misión Permanente de  
Madagascar  
 
 

[Original: inglés] 

  Capítulo primero 
 
 

  Nuevas perspectivas para la salida de la crisis 
 
 

 I. Orígenes de las nuevas perspectivas 
 
 

 El fracaso de las negociaciones en Pretoria llevó al Presidente de la Alta 
Autoridad de Transición a asumir la responsabilidad de acelerar el proceso para 
solucionar la crisis política en que se encuentra Madagascar desde hace 16 meses. 
Por consiguiente, el Excmo. Sr. Andry Nirina Rajoelina, en su discurso a la nación 
del 12 de mayo de 2010 declaró solemnemente que no presentaría su candidatura a 
las elecciones que organizaría el régimen de transición. Este compromiso del 
Presidente tiene como fin garantizar la neutralidad de las futuras elecciones, que son 
la única vía democrática para resolver la crisis actual. 

 El 19 de mayo de 2010, el Presidente anunció también que dejaba de ser jefe 
del “bloque Rajoelina”. Con esta decisión se abandona el concepto de bloques 
(mouvances). 

 Estas dos fundamentales decisiones constituyen el origen de esos nuevos 
enfoques para poner fin a la crisis. 

 Esos nuevos enfoques se basan en los cuatro temas establecidos en la hoja de 
ruta anunciada por el Presidente en su discurso del 12 de mayo de 2010: 

 1. Promover el enfoque intramalgache para la solución de la crisis 

 2. Promover un enfoque global al tiempo que se permite la participación de 
todas las fuerzas vivas de la nación, superando así el concepto de los 
“cuatro bloques” 

 3. Promover el recurso al poder soberano del pueblo mediante la 
organización de elecciones (referéndum constitucional, elecciones 
legislativas y presidenciales) dentro de unos plazos razonables 

 4. Iniciar el proceso de redacción de la Constitución de la Cuarta República 
mediante la organización de una conferencia nacional 

 Con el fin de garantizar la neutralidad de este proceso, el Presidente invitó a la 
sociedad civil y al Comité de Personalidades a coordinar la aplicación de la nueva 
hoja de ruta. 
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 II. Creación de estructuras independientes para  
la aplicación de los nuevos enfoques 
 
 

 En su declaración del 12 de mayo de 2010, el Presidente Andry Rajoelina hizo 
un llamamiento solemne a todos los ciudadanos, mujeres y hombres de buena 
voluntad, políticos, todos los miembros de la sociedad civil, las comunidades 
religiosas y las fuerzas armadas para que aunaran sus esfuerzos en la aplicación de 
las iniciativas que propuso. 

 Este llamamiento ha sido respondido y ha llevado a la creación de dos 
entidades neutrales e independientes: 

 • El Comité de Personalidades (Ray aman-dreny mijoro) 

 • La Coordinadora Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil (CNOSC) 

 Según sus fundadores, esas dos entidades siguen abiertas a todas las 
personalidades de buena voluntad, a todas las entidades de la sociedad civil, sin 
exclusiones ni discriminaciones, que deseen aportar sus conocimientos y su 
experiencia para contribuir en la solución de la crisis. 
 

 1. El “ray aman-dreny mijoro” (Comité de Personalidades) 
 

 El Comité está integrado por personalidades de buena voluntad de diferentes 
orientaciones que no ejercen funciones en ninguna institución de la transición. 

 Así pues, antiguos presidentes de instituciones, primeros ministros, miembros 
del Gobierno, miembros de las Asambleas parlamentarias, funcionarios generales, 
comunidades religiosas, universitarios, sindicatos, dirigentes de la sociedad civil y 
jefes tradicionales se han ofrecido voluntariamente a colaborar para encontrar una 
solución a la crisis. Su principal misión es fomentar el diálogo entre los partidos 
políticos malgaches y supervisar la organización de la Conferencia Nacional en la 
que se sentarán las nuevas bases de la IV República. 

 El Comité de Personalidades está dirigido actualmente por una oficina 
presidida por el pastor Ramino Paul de la Iglesia de Jesucristo de Madagascar, 
que fue Secretario General de la citada Iglesia y Presidente de la comisión 
sobre la “Constitución” durante el foro nacional de 1992, que sentó las bases de la 
III República. 

 El secretario general es un sacerdote de la Iglesia Católica Apostólica Romana. 

 Los miembros de la mesa han sido elegidos por la asamblea general del 
Comité de Personalidades. 
 

 2. La coalición de organizaciones de la sociedad civil (COSC) 
 

 La coalición de organizaciones de la sociedad civil es el resultado de la 
unificación de varias asociaciones o agrupaciones de asociaciones de la sociedad 
civil. En sus orígenes estaba integrada por 17 miembros, pero al 30 de junio de 2010 
estaba integrada por 30 miembros. 

 La coalición está dirigida por una oficina de coordinación integrada por siete 
miembros elegidos por las asociaciones y agrupaciones. Los miembros de la oficina 
de coordinación y del comité de organización son personalidades independientes 
que no ejercen función alguna controlada por el Estado.  
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 La principal función de la coalición de organizaciones de la sociedad civil es 
la aplicación de las decisiones del Comité de Personalidades y, especialmente, 
organizar las consultas preliminares y la conferencia nacional. 

 Es importante subrayar que el Estado tan solo contribuye a facilitar las 
consultas, pero se mantiene neutral en cuanto a la organización de éstas.  
 
 

 III. Medidas previstas 
 
 

 Las medidas tienen dos fines principales: 

 • La organización de las distintas consultas en los planos local y nacional (los 
Dinika Santatra, o diálogos preliminares, y la Conferencia Nacional); 

 • El enfoque de los distintos dirigentes políticos y las entidades de la sociedad 
civil para lograr su adhesión al proceso de resolución de la crisis para que la 
solución sea aprobada unánimemente y en forma consensuada. 

 
 

  Organización de las diferentes consultas en los planos  
nacional y local 
 
 

 Con arreglo a las decisiones adoptadas por unanimidad por el Comité de 
Personalidades y la coalición de organizaciones de la sociedad civil, se organizarán 
dos consultas con el fin de recoger las propuestas sobre los enfoques de la solución 
de la crisis y sobre los principales temas de la Constitución de la IV República. 
 

 1. Las “Dinika Santatras” (diálogos preliminares) 
 

 Las “Dinika Santatras” o diálogos preliminares, según los promotores, que en 
este caso son Ray aman-dreny mijoro, o Comité de Personalidades, y la coalición de 
organizaciones de la sociedad civil, contaron con la participación de las poblaciones 
de cada uno de los 119 distritos. La visión y las aspiraciones de esas comunidades 
serán los instrumentos básicos de la resolución de la crisis, así como las 
recomendaciones sobre la Constitución futura, que deben ser tratadas en la 
“Fihaonambem-pirenena”, o Conferencia Nacional. 
 

 2. La Conferencia Nacional 
 

 La Conferencia Nacional es una de las principales exigencias de todos los 
actores políticos de la nación para encontrar una solución adecuada y duradera a la 
crisis de Madagascar. También constituirá un proceso de diálogo y de adopción de 
decisiones para establecer las principales orientaciones de la Constitución de la 
IV República.  

 En la actualidad, la sociedad civil invita a todos los movimientos políticos y a 
todos los componentes de la sociedad a participar en esta consulta nacional, que es 
una etapa importante en la resolución de la crisis. 

 La Conferencia Nacional se celebrará en la capital del 30 de agosto al 3 de 
septiembre de 2010, y será organizada por la sociedad civil junto con el Comité de 
Personalidades, que cooperarán con los partidos políticos para establecer el mandato 
de la Conferencia Nacional. 
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 IV. El Comité Consultivo Constitucional 
 
 

 El objetivo último del régimen de transición es establecer la IV República. 
Para ello es preciso redactar y aprobar una nueva Constitución. Con este fin se creó 
un Comité Consultivo Constitucional. 

 El Comité Consultivo Constitucional está integrado por personalidades de los 
círculos universitarios o judiciales y por expertos en derecho constitucional y en 
ciencias de la administración. Los miembros no pertenecen a ningún partido 
político. 

 El Presidente del Comité Consultivo Constitucional es el magistrado Sr. Florent 
Rakotoarisoa, que fue Consejero Superior del Alto Tribunal Constitucional 
de Madagascar y también Embajador de Madagascar en el Canadá. 

 Según el decreto núm. 2010-273 de 12 de mayo de 2010, el papel del Comité 
Consultivo Constitucional es proponer al Gobierno uno o dos proyectos de 
Constitución. 

 Para cumplir su misión, el Comité Consultivo Constitucional ya ha llevado a 
cabo diversas tareas: 

 1. La recogida y compilación de todos los anteproyectos de Constitución y 
de todos los estudios sobre la Constitución preparados por los partidos políticos, las 
entidades de la sociedad civil y ciudadanos particulares. Al 30 de junio de 2010 se 
habían presentado al Comité 320 proyectos o estudios. 

 2. Audiencias de distintas personalidades políticas que habían actuado 
como jefes de instituciones y regímenes anteriores: Jefes de Estado, Primeros 
Ministros, Presidentes del Senado, Presidentes de la Asamblea Nacional y 
Presidentes del Alto Tribunal Constitucional. 

 Audiencia con los dirigentes de los diferentes partidos políticos, líderes 
sindicales, magistrados, las distintas asociaciones que prepararon proyectos de 
Constitución o documentos de reflexión con directrices para la futura Constitución. 

 3. Recopilación de los resultados de los talleres temáticos anteriores y de 
las consultas nacionales organizadas desde el establecimiento del régimen de 
transición e incluso antes de ese período (diálogos nacionales de abril de 2009; 
talleres nacionales de enero, febrero y marzo de 2010). 

 4. La redacción de uno o dos proyectos de Constitución en el contexto de la 
Conferencia Nacional, que establecerá las principales directrices para la redacción 
de la nueva Constitución. 

 5. Presentación del proyecto o proyectos de Constitución al Gobierno que 
elegirá el proyecto definitivo que se someterá a referéndum de conformidad con las 
directrices fijadas por la Conferencia Nacional. 
 
 

 V. El papel de la comunidad internacional 
 
 

 El enfoque intramalgache para encontrar una solución a la crisis no significa 
que el régimen actual rechace el apoyo de la comunidad internacional en el proceso 
de restauración del orden constitucional. Por el contrario, las autoridades de 
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transición actuales desean que la comunidad internacional preste apoyo al proceso 
actual iniciado por la sociedad civil y los partidos políticos. 

 Este apoyo puede plantearse a distintos niveles y esferas. 
 

 1. En relación con las actuaciones de la coalición de organizaciones  
de la sociedad civil 
 

 Algunas entidades de la sociedad civil expresaron su temor de que la 
financiación por parte del Estado afectara a su independencia. Las autoridades del 
régimen de transición no pondrán objeciones si la comunidad internacional decide 
apoyar las iniciativas de las organizaciones de la sociedad civil. 
 

 2. Respecto de la Comisión Electoral Nacional Independiente  
y el Comité Consultivo Constitucional 
 

 Según los decretos sobre la Comisión Electoral Nacional Independiente 
(CENI) y el Comité Consultivo Constitucional, estos órganos pueden contratar a 
consultores, que pueden ser expertos internacionales o extranjeros. Esta posibilidad 
muestra la voluntad del régimen de transición de aceptar la intervención de expertos 
internacionales en la organización de los procesos electorales futuros, así como en la 
redacción de la nueva Constitución. 

 Por ello, el Comité Consultivo Constitucional recibió al profesor Gaia, experto 
de la Organización Internacional de la Francofonía. 

 Por su parte, la Comisión Electoral Nacional Independiente mantuvo varias 
reuniones de trabajo con el senador europeo Paul Wille. 

 

 3. Con respecto a las elecciones 
 

 El código electoral permite que observadores internacionales supervisen las 
elecciones en Madagascar. Por consiguiente, en el territorio de la República serán 
bien acogidas las misiones internacionales de observadores que deseen seguir de 
cerca las próximas citas electorales. 
 

  Conclusión parcial 
 

 El nuevo enfoque para la salida de la crisis se llevará a la práctica en las 
siguientes etapas: 

 1. Organización de conferencias preliminares o conferencias locales en cada 
uno de los 119 distritos 

 2. Organización de la Conferencia Nacional, que tiene como misión 
primordial definir las principales directrices de la nueva Constitución de la 
IV República y debatir importantes cuestiones, tales como la reconciliación nacional 

 3. Preparación de uno o varios proyectos de Constitución por parte del 
Comité Consultivo Constitucional 

 4. Organización de un referéndum para la aprobación definitiva de la nueva 
Constitución 

 5. Organización de las primeras elecciones legislativas de la IV República 
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 6. Organización de elecciones presidenciales, basadas en la nueva 
Constitución 

 La situación política de Madagascar ha evolucionado también desde el 
comienzo del diálogo entre el Presidente Rajoelina y los partidos políticos 
malgaches. 
 
 

  Capítulo segundo 
 
 

 I. Novedades recientes en el proceso de solución  
de la crisis 
 
 

 1. Diálogos preliminares 
 

 El Comité de Personalidades y la coalición de organizaciones de la sociedad 
civil organizaron diálogos preliminares en cada uno de los 119 distritos de 
Madagascar los días 28, 29, 30 y 31 de julio de 2010. 

 En esas consultas participó gran parte de las fuerzas vivas de la nación, que 
contaron con la adhesión de varios partidos políticos. Los participantes expresaron 
libremente sus opiniones. Se recogieron diversas propuestas y recomendaciones que 
se presentarán a la Conferencia Nacional, en un proceso de adopción de decisiones 
que tendrá lugar del 30 de agosto al 3 de septiembre de 2010. Según las cifras 
comunicadas por el comité de organización, 28.000 personas participaron en esos 
diálogos preliminares. 

 Según la información obtenida por el Comité de Personalidades y la coalición 
de organizaciones de la sociedad civil, se formularon preguntas sobre los siguientes 
aspectos: 

 • Determinar un marco para el éxito de la transición, teniendo en cuenta las 
realidades sobre el terreno. 

 • Elaboración de una hoja de ruta para la transición. 

 • Establecimiento de normas claras aceptadas por todos los partidos políticos 
para la organización de elecciones libres y transparentes, supervisadas de 
conformidad con las normas internacionales. 

 • Determinación de los principios básicos que orientarán la redacción de la 
nueva constitución de la IV República. 

 • Detallar el proceso y los modos concretos de lograr la reconciliación nacional. 
 

 2. La Coordinadora Nacional de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
 

 Las dos principales organizaciones de la sociedad civil, la alianza de las 
organizaciones de la sociedad civil, que propugna la aplicación de los Acuerdos de 
Maputo, y la coalición de las organizaciones de la sociedad civil, que inició los 
diálogos preliminares con el Ray aman-dreny mijoro (Comité de Personalidades) 
instituyeron la Coordinadora Nacional de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CNOSC). Según su declaración, las entidades de la sociedad civil se dotan, por 
medio de este órgano común, de los medios para participar activamente en las 
actividades de mediación entre los protagonistas de la crisis política. De este modo 
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pueden también contribuir eficientemente a la adopción de medidas para la 
renovación de la República. 

 Estas dos entidades principales de la sociedad civil concertaron un acuerdo de 
asociación. Según ese acuerdo, la misión primordial de la Coordinadora Nacional de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil es asumir la mediación para encontrar una 
solución consensuada a la crisis y para la renovación de la República. La CNOSC 
está integrada por siete titulares y un sustituto designado por las organizaciones 
fundadoras, que actúa de representante de éstas. 

Los representantes de la alianza de organizaciones de la sociedad civil son:  

 • Lalao Randriamampionona, titular 

 • Noro Andriamamonjiarison, titular 

 • Serge Zafimahova, titular 

Los representantes de la coalición de organizaciones de la sociedad civil son: 

 • Aristide Velompanahy, titular 

 • José Rakotomavo, titular 

 • André Rasolo, titular 

Los representantes del Comité Nacional de Observación de las Elecciones 
(KMF/CNOE) son: 

 • Ernest Razafindraibe, titular 

 • Voahangy Raveloson, sustituto 

Los fines de la CNOSC son: 

 • Mantener la cohesión y la unidad del grupo de las organizaciones de la 
sociedad civil, que iniciaron el proceso 

 • Neutralidad e imparcialidad en todo el proceso respecto de los gobernantes 
actuales, los movimientos políticos y otros interesados 

 • El compromiso solemne de los miembros de la CNOSC de no ejercer 
funciones en el poder ejecutivo de la nueva transición 

 • La independencia de la CNOSC, especialmente respecto de sus partes 
interesadas 

 

 3. El nacimiento de un nuevo marco para el diálogo entre los partidos políticos 
 

 El marco para el diálogo fue establecido a iniciativa de los partidos políticos, 
que eran conscientes de la importancia de encontrar una solución para poner fin a la 
crisis. En un principio sólo contaba con nueve miembros, pero en la actualidad 
forman parte de ese marco más de 50 partidos políticos y asociaciones políticas de 
toda la nación. 

 La idea del marco para el diálogo entre los partidos políticos surgió cuando 
dos grupos de dirigentes políticos se reunieron para intercambiar información. Esos 
líderes políticos comprendieron entonces que tenían algunos objetivos en común 
tales como: 
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 • Encontrar una solución a la crisis actual 

 • Mantener el interés superior de la nación 

 Por consiguiente, decidieron seguir reuniéndose y debatiendo a fin de llegar a 
un acuerdo político. 

 La primera reunión del marco para el diálogo de los partidos políticos tuvo 
lugar el 15 de julio de 2010, y en ella participaron 28 partidos políticos, incluidos 
partidos que apoyaban al régimen actual y partidos de la oposición, como el partido 
TIM del ex Presidente de la República, Sr. Marc Ravalomanana, representado por su 
cofundador, el Sr. Raharinaivo Andrianantoandro. 

 El 3 de agosto de 2010 estos dirigentes políticos llegaron a un acuerdo de 
mínimos. Los principales puntos de dicho acuerdo son: 

 • Presidente de la transición: Andry Rajoelina 

 • Establecimiento de un Gobierno de Unidad Nacional 

 • La Alta Autoridad de Transición, ampliada e inclusiva, se convertirá en el 
parlamento de la Transición 

 • Reconstitución de la CENI y del Alto Tribunal Constitucional 

 Los miembros del marco para el diálogo anunciaron que no se inmiscuirían en 
la labor del Comité de Personalidades y de la sociedad civil. No obstante, están 
persuadidos de que la crisis actual del país es el resultado de las acciones de los 
políticos. Por consiguiente, corresponde a los políticos encontrar una solución para 
sacar al país del actual atolladero político teniendo presente el interés superior de la 
nación. 
 
 

 II. Reconciliación del Presidente Andry Nirina Rajoelina 
con el marco para el diálogo 
 
 

 El acuerdo de mínimos se presentó al Excelentísimo Señor Presidente de la 
Alta Autoridad de Transición el viernes 6 de agosto de 2010, en el palacio del 
Estado de Iavoloha. 

 Durante esa reunión, el Presidente Andry Nirina Rajoelina declaró que no 
estaba en contra de esta loable iniciativa de los partidos políticos y que estaba 
dispuesto a llegar a un acuerdo en ese sentido. Sin embargo, dejó claro que las 
negociaciones tenían que centrarse en primer lugar en el establecimiento del 
calendario electoral. Con respecto al deseo de la población de contar con dirigentes 
por ella elegidos, el régimen actual consideró prioritaria la realización de elecciones 
justas, equitativas, libres y transparentes. Las elecciones democráticas son la mejor 
solución para la crisis actual. También propuso una mesa redonda de todos los 
partidos políticos y representantes del régimen actual con el fin de llegar entonces a 
un acuerdo político. 

 La reunión tuvo lugar del 9 al 11 de agosto en el Centro de Conferencias 
Internacionales de Ivato. Participaron en la reunión más de 80 partidos políticos. 
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 Los debates de la reunión se centraron principalmente en la imperiosa 
necesidad de establecer un calendario electoral y un acuerdo de mínimos elaborado 
por los miembros del marco de diálogo entre los partidos políticos.  

 Esta reunión política terminó con la firma de un acuerdo político entre los 
partidos políticos y los gobernantes actuales. Con este acuerdo se inicia una 
importante etapa de la resolución de la crisis ya que es el primer acuerdo en el 
marco del proceso intramalgache. 

 La ceremonia de la firma del acuerdo tuvo lugar el viernes 13 de agosto de 
2010; el acuerdo ya había sido firmado por diversos partidos políticos y 
asociaciones el miércoles 11 de agosto de 2010. 
 
 

 III. El acuerdo político: los partidos políticos asociados  
y el régimen actual 
 
 

 Todos los partidos y asociaciones políticas signatarios del acuerdo político 
afirmaron unánimemente que el hecho de que el Sr. Andry Nirina Rajoelina, 
Presidente de la Alta Autoridad de Transición no presentara su candidatura a las 
próximas elecciones ofrecía plenas garantías de neutralidad en la gestión de la 
transición y la organización de las futuras elecciones. 

 Las partes en el acuerdo consideran unánimemente que es necesario poner fin 
lo antes posible a la transición y que unas elecciones libres, creíbles, transparentes y 
democráticas siguen siendo el único e ineludible medio de alcanzar ese objetivo. 

 Por consiguiente, el acuerdo político firmado por los partidos políticos y los 
dirigentes de la transición el 13 de agosto de 2010 comprende dos puntos 
fundamentales: 

 • El establecimiento de un calendario electoral concertado 

 • La creación de una administración de unidad nacional y de un gobierno de 
unidad nacional 

 
 

 A. Establecimiento de un calendario electoral concertado 
 
 

 Todos los participantes en la reunión política de Ivato afirmaron que era 
necesario organizar elecciones lo antes posible para que el pueblo soberano 
expresara su voluntad. En esa ocasión los partidos políticos decidieron 
unánimemente que las elecciones se celebrarían respetando escrupulosamente los 
plazos siguientes: 

 – 17 de noviembre de 2010: referéndum constitucional 

 – 16 de marzo de 2011: elecciones legislativas 

 – 4 de mayo de 2011: elecciones presidenciales 

 Esta hoja de ruta electoral permitirá a Madagascar disponer de un presidente 
elegido el 26 de junio de 2011, Día de la independencia nacional. 
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 B. Administración de unidad nacional 
 
 

 El nuevo acuerdo político no está basado en el concepto de bloques sino en 
una “nueva apertura” que tiene sus bases en la identidad de cada partido político. 
También se tuvieron en cuenta las propuestas de diferentes interesados en el proceso 
de solución de la crisis: el público en general, las personalidades, los inversores 
económicos, las fuerzas armadas y de seguridad, los gobernantes actuales, etc. 
 

 1. Gestión de la transición 
 

1.1 El Sr. Andry Nirina Rajoelina fue reconfirmado como Presidente de la 
transición y Jefe de Estado. 

 Uno de los puntos importantes de este acuerdo político es el reconocimiento 
por todos los partidos y asociaciones políticas de que el Sr. Andry Nirina Rajoelina 
sigue ejerciendo las funciones de Presidente de la transición hasta la investidura del 
primer presidente electo de la IV República. Es importante subrayar que algunos 
partidos políticos, como el TIM, se oponían firmemente al régimen actual. Este 
consenso constituye una etapa importante en la normalización de la situación y la 
reinstauración de la paz social en Madagascar, pues reduce los riesgos de conflicto 
que caracterizaron al período de transición. 

 La “nueva apertura” también propicia la responsabilidad compartida de los 
partidos políticos y de los gobernantes actuales respecto de la gestión de los asuntos 
del Estado durante el período anterior a las elecciones. 

 Por tanto, el acuerdo pone de relieve varios puntos que implican el 
establecimiento de una “administración de unidad nacional”. 

1.2 Gobierno de Unidad Nacional 

 El Gobierno estará dirigido por un Primer Ministro nombrado por el Presidente 
de la transición de entre personas calificadas propuestas de común acuerdo por los 
partidos políticos. Los miembros del Gobierno serán nombrados por el Presidente a 
propuesta del Primer Ministro entre las personas calificadas escogidas que presenten 
los partidos políticos. Estos mecanismos propician el acercamiento entre los 
partidos en la formación del nuevo Gobierno. 

1.3 Parlamento de transición 

 El futuro Parlamento de la transición tendrá dos cámaras: el Consejo Superior 
de la Transición y el Congreso. El órgano legislativo de la transición reflejará la 
diversidad de los actores políticos de Madagascar. 

 La Alta Autoridad de la actual transición se transformará en el Consejo 
Superior de la Transición que estará abierto a personas calificadas presentadas por 
los partidos políticos y las asociaciones que firmaron el acuerdo político. Todos los 
partidos políticos y las asociaciones signatarios estarán representados en el 
Congreso. La principal misión del Parlamento es debatir y adoptar textos 
legislativos sobre varios puntos importantes que deben ser examinados durante la 
transición, como la amnistía, la ley de partidos políticos y el posible mejoramiento 
del código electoral. 
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 Las otras instituciones del Estado, como el Alto Tribunal Constitucional y la 
Comisión Electoral Nacional Independiente conservarán su condición actual. Por 
otro lado, se reforzará la representatividad de los partidos políticos en la CENI. 
 

 2. Adhesión al proceso iniciado por la sociedad civil y participación  
en la Conferencia Nacional 
 

 El acuerdo político muestra la voluntad de los partidos políticos de adherirse a 
las iniciativas de la sociedad civil en el proceso de búsqueda de una solución a la 
crisis. No obstante, en el acuerdo se exhorta a la sociedad civil a respetar la 
neutralidad y la imparcialidad en la mediación. 

 El acuerdo político no obstaculiza la celebración de la Conferencia Nacional. 
No obstante, los signatarios invitan a la sociedad civil a definir, junto con las 
asociaciones y los partidos políticos, el mandato de la Conferencia Nacional. En el 
acuerdo se proponen algunos temas para el debate durante esta fundamental 
convención así como la metodología que garantizará el éxito de esas actividades. 

 Por consiguiente, se propone que la Conferencia Nacional debata y presente 
algunas resoluciones sobre varios temas, tales como: 

 a) La Constitución de la IV República (tipos y regímenes); 

 b) La amnistía; 

 c) La reconciliación nacional; 

 d) El estatuto de la oposición; 

 e) La laicidad del Estado; 

 f) La impunidad; 

 g) El Tribunal Judicial Superior; 

 h) La distribución territorial; 

 i) La inclusión con respecto a la paridad; 

 j) Los acuerdos para resolver la inseguridad. 

Entre los importantes textos que deberán examinarse cabe señalar: 

 a) El código electoral; 

 b) El código de las comunicaciones; 

 c) La ley sobre la competencia en el comercio; 

 d) La ley de los partidos políticos y su financiación. 

Por lo que respecta a la Constitución y la amnistía, estos dos puntos son de 
importancia primordial para sacar al país de la crisis. Por consiguiente, corresponde 
a la Conferencia Nacional determinar las directrices para redactar la nueva 
Constitución y sentar las bases de la ley de amnistía. 
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 3. La reconciliación nacional 
 

 Los partidos signatarios reafirmaron la necesidad de lograr la reconciliación 
nacional. Se creará un Comité de Reconciliación Nacional después de la 
Conferencia Nacional, que definirá sus planes de acción. 

 A este respecto se presentarán diversas medidas de distensión —como la 
liberación de las personas encarceladas por razones políticas, la amnistía y la 
reapertura de los medios de comunicación censurados— a las instancias de 
deliberación (la Conferencia Nacional, las jurisdicciones competentes y el 
Parlamento de transición). Las autoridades de transición se comprometen a respetar 
y aplicar las decisiones adoptadas por esas instancias. 
 

 4. Adhesión al acuerdo político 
 

 El acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y quedará abierto a la 
adhesión por todas las asociaciones y partidos políticos que participaron en las 
negociaciones del 9 al 11 de agosto de 2010. 

 La firma del acuerdo político entre los acuerdos políticos y el régimen actual 
es un paso importante para la resolución de la actual crisis. Representa la voluntad 
de una gran parte de la sociedad malgache de avanzar y poner fin a este conflicto 
político. Demuestra también con hechos la conciencia de los actores políticos 
respecto de la necesidad imperiosa de recurrir a los valores fundamentales de 
nuestra sociedad, a saber, la solidaridad y el diálogo. 
 
 

 III. La fecha histórica de 13 de agosto de 2010 
 
 

 La ceremonia de firma del acuerdo político tuvo lugar en el Centro de 
Conferencias Internacionales de Ivato. Todas las fuerzas vivas de la nación, los 
órganos de la administración como las fuerzas armadas, el poder judicial y la 
administración civil asistieron a la ceremonia. También asistieron a este acto 
histórico representantes diplomáticos de países extranjeros como el Senegal, 
España, Turquía y Francia. En total, unas 1.500 personas se congregaron en el 
Centro de Conferencias Internacionales para presenciar y apoyar este acto 
memorable que configurará el futuro de la nación. 

 Esta fecha es también histórica porque pone de relieve la voluntad de los 
políticos malgaches de superar sus diferencias y sus antagonismos en aras del 
interés superior de la nación, al tiempo que refuerzan la cohesión y la solidaridad 
nacional, que se han debilitado desde el comienzo de la crisis. La imagen más 
destacada de la jornada es el ejemplo que ofrecieron el portavoz del TIM (partido 
del ex Presidente Marc Ravalomanana), Sr. Raharinaivo Andrianantoandro. Él era, 
el único miembro de la dirección de su partido que dirigió el movimiento de 
oposición al régimen de transición desde el comienzo de la crisis. 

 Este destacado líder del partido TIM fue designado por el Marco para el 
Diálogo para que diera lectura a la declaración de los partidos políticos. En su 
discurso hizo un llamamiento apasionado a todas las clases políticas en general y al 
pueblo para que aunaran sus esfuerzos y cooperaran para sacar al país de la crisis. 
También pidió a los tres ex jefes de Estado que siguieran el camino de la 
reconciliación abierto por los signatarios del acuerdo. Es también importante señalar 
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que cerca de 40 parlamentarios del TIM estuvieron presentes durante la ceremonia, 
con lo que demostraron el liderazgo del portavoz del partido. 

 Por otra parte, la mayoría de los partidos políticos signatarios del acuerdo son 
partidos políticos que presentaron candidatos a la última elección presidencial de 
2006. Esos partidos fueron también los más activos y los que han animado la vida 
política en los últimos cinco años, tales como el AVI, del ex Jefe de Estado y de 
Gobierno Norbert Lala Ratsirahonana; el TIM, del ex Presidente Marc 
Ravalomanana; el AKFM-Fanavaozana, del ex Viceprimer Ministro de Asuntos 
Exteriores, Ny Hasina Andriamanjato; el Leader Fanilo, del fallecido Herizo 
Razafimahaleo; el PSDUM, del ex Presidente de la Asamblea Nacional, Jean 
Lahaniriko; y el MTS del ex alcalde de Tamatave, Roland Ratsiraka. Los partidos 
que ya han anunciado sus candidaturas a las próximas elecciones y que también 
firmaron el acuerdo son: el MDM, del ex Viceprimer Ministro Pierrot Rajaonarivelo, 
el Mamafisoa del ex Presidente del Senado, Rajemison Rakotomaharo; y el RPM, 
del ex Ministro y diputado Gilbert Raharizatovo. La asociación política creada por 
el Sr. Andry Nirina Rajoelina cuando presentó su candidatura a la alcaldía de la 
capital también firmó el acuerdo. 

 Por último, los signatarios del acuerdo político han comenzado a establecer 
contactos con los partidos y personas que no lo han firmado aún. Se celebró una 
reunión con el Sr. Fetison Rakoto Andiarnirina del bloque Ravalomanana para 
explicarle el proceso iniciado por el marco para el diálogo. Además, esta apertura 
del acuerdo a los demás movimientos políticos constituye actualmente la tarea 
prioritaria de los signatarios. 
 
 

  Conclusión 
 
 

 En el momento de redactar el presente memorando, puede declararse que el 
proceso intramalgache para resolver la crisis ya está definitivamente en marcha y 
que sigue por buen camino. 

 El apoyo, o simplemente el aliento, de la comunidad internacional servirá de 
impulso para avanzar rápidamente con el fin de lograr la adhesión de todos los 
actores políticos al proceso. En cualquier caso, se señala que, en la actualidad, la 
amplia mayoría de los partidos políticos con un peso significativo en el plan 
electoral apoyan firmemente el acuerdo político. 

 


